
 

INTERNET EN LA BIBLIOTECA 
 

 
SERVICIO DE ACCESO GRATUITO 
 
La Biblioteca Municipal de Tomares “José María Delgado Buiza” dispone de varios 
ordenadores, cuya finalidad es ofrecer a sus usuarios el acceso gratuito a Internet. 
 
El servicio está diseñado con la finalidad de buscar información con fines culturales, de 
investigación y de consulta en general. Es importante tener en cuenta que en Internet, 
algunas informaciones pueden resultar erróneas o incompletas. Por este motivo, la 
Biblioteca anima a sus usuarios a contrastar la validez de todo aquello que pueda 
obtenerse a través de Internet. 
 
 
HORARIO 
 
El horario será de lunes a viernes, de 9 a 13 horas y de 16 a 19 horas. 
 
 
TIEMPOS DE CONEXIÓN 
 
30 minutos 
 
NORMAS DE USO 
 
Para poder utilizar los ordenadores será necesario presentar el carnet de socio de esta u 
otra Biblioteca perteneciente a la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía. 
 
Será necesario realizar reserva previa del puesto; ésta se perderá si el usuario se retrasa 
más de 10 minutos sobre la hora establecida. El retraso del usuario no supondrá una 
prórroga sobre la hora reservada. Las reservas se realizarán directamente o en el 
teléfono 954 15 09 14 , en el horario de la Biblioteca. 
 
Se podrá realizar una consulta por día. En caso de que queden horas libres, se podrá 
solicitar una nueva conexión. 
 
El acceso a los menores de 14 años es siempre acompañados de un adulto o con la 
autorización expresa de los padres o tutores. 
 
El procedimiento para apuntarse se encuentra indicado en el punto de atención de la 
Biblioteca. 
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Por cuestiones de seguridad del sistema, las disqueteras no podrán utilizarse. Para sacar 
la información se puede utilizar el servicio de impresiones y el servicio de transferencia 
de ficheros, para lo que se tendrá que avisar al personal bibliotecario. En caso de extraer 
la información en un disquete, se solicitará permiso al personal bibliotecario y deberá 
ser obligatoriamente revisado antes de su utilización. Se recomienda el uso de disquetes 
limpios. 
 
IMPORTANTE 
 
Queda terminantemente prohibido usar los ordenadores de la biblioteca con fines no 
informativos: chat, messenger... Se limita la posibilidad de acceder a determinadas 
páginas (pornografía, xenofobia, terrorismo, etc) por lo que la biblioteca podrá tomar 
medidas pertinentes si se comprobara que se está navegando en páginas con los 
contenidos antes citados. 
 
SERVICIO DE IMPRESIONES 
 
Para imprimir información de Internet hay que dirigirse al personal bibliotecario. Es 
necesario dar la dirección de web que os interese y las páginas en concreto que se 
quieran imprimir. El precio de las impresiones se ajustará a lo previsto en las 
ordenanzas municipales y el número máximo de hojas será de 50. No se podrá imprimir 
información privada o confidencial, ya que la Biblioteca no puede garantizar la 
confidencialidad de la información. 
 
SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE FICHEROS 
 
Mediante este servicio, los usuarios pueden descargar la información o documentación 
que reciben a su correo electrónico con finalidades culturales, de investigación y de 
información general. 
 
USO DE ORDENADORES PORTÁTILES 
 
Cualquier usuario podrá beneficiarse del acceso a Internet a través de nuestra línea de 
red inalámbrica. 
 
Para aquellos portátiles con tecnología inalámbrica no tendrán límite de conexión salvo 
el del horario de la Biblioteca. 
 
La Biblioteca dispone de tres tarjetas de red inalámbrica para aquellos equipos que no 
tengan dicha tecnología; para su uso deberá solicitarse al personal bibliotecario 
procediéndose de la misma forma que en los casos ya especificados. Se respetará el 
límite de 30 minutos siempre que otro usuario la necesite. 
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INCUMPLIMIENTOS 
 
Los usuarios que incumplan estas normas no podrán hacer uso de los ordenadores en el 
periodo de tiempo establecido según el tipo de incumplimiento. 
 
El mal uso de los ordenadores y los deterioros que se causen en los mismos, será 
también objeto de sanción, llegándose hasta prohibir el uso de los mismos y la retirada 
del carnet de la Biblioteca. 
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